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L Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 dé diciembre de 1965 por la que se 
modifica la de 16 de margo de 1963 sobre condiciones 
exigibles para la instalación de despachos de pan.

Excelentísimos señores:

Las dudas surgidas en la interpretación del apartado quinto 
de la Orden de 16 de marzo de 1963, en lo que se refiere a las 
condiciones exigióles para la instalación de despachos de pan, 
hacen necesaria su aclaración y ampliación.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, de coníormidad 
con los Ministerios de la Gobernación, de Industria y de Co
mercio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

El apartado quinto de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 de marzo de 1963, quedará redactado en los si
guientes términos:

Quinto.—Despachos de pan.
a) Traspasos y cambios de propiedad.

De coníormidad con lo establecido en el artículo sexto del 
Decreto-ley que por esta Orden se desarrolla, los tra^asos y 
cambios de propiedad de los despachos de pan que, con las 
debidas autorizaciones, están instalados en esta fecha, podrán 
efectuarse libremente, asi como los traslados, siempre que sean 
dentro del mismo municipio.

b> Apertura de nuevos despacho.s.
' Podrá efectuarse, asimismo, libremente la apertura de nue

vos despachos de pan, tanto por los fabricantes de dicho artícu
lo como por quienes no reúnan dicha condición, siempre que 
los fabricantes que suministren el pan a los despachos pro
pios o ajenos estén ejerciendo su actividad de modo legal y 
sea cual fuere la fecha en que hubiese sido autorizada la 
instalación de la industria,

c) Requisitos para la apertura de nuevos despachos.
Además de justificar el cumplimiento de las condiciones 

técnico-sanitarias o de otra olase que se establezcan en las 
correspondientes Ordenanzas municipales y en cualesquiera otras 
disposiciones legales que sean aplicables y oída la Organización 
Sindical, quienes soliciten la apertura de un nuevo despacho de 
pan, sean o no fabri '.antes del mismo, habrán de presentar 
ante la autoridad municipal que haya de conceder la licencia 
de apertura un certificado de la correspondiente Delegación 
de Industria en el que se haga constar si el funcionamiento de 
la fábrica que suministrará pan al despacho fué autorizado 
con posterioridad al Decreto-ley 4/1963, de 14 de febrero, o 
venía ya funcionando legalmente con anterioridad y continúa 
ejerciendo su actividad de modo legal, asi como la capacidad 
de producción y la producción real de la fábrica. Por las De
legaciones de Industria se cuidará de que la suma de las 
cantidades de pan que cada fábrica suministre a todos los 
despachos, propios o ajónos, que de ella se surtan no exceda 
en nlr^ún caso de su capacidad de producción, circunstancia 
que se hará constar en los certificados. Se entiende que el su
ministro del nuevo despacho tiene que producirse por fábrica 
instalada dentro del propio municipio, excepto en localidades 
que carezcan de tales industrias o que aun teniéndolas no 
atiendan adecuadamente las necesidades del consumo, a criterio 
de la Delegación Provincial de Abastecimientos.

El Ministerio de Comercio, a través de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes podrá, cuando lo 
considere conveniente, exigir a los nuevos despachos una ca
pacidad minima de venta en relación con las necesidades locales 
del abastecimiento.

En ningún caso se concederán licencias provisionales de 
apertura, aunque sea a reserva de la posterior justificación de 
cualquiera de los requisitos exigibles. El cumplimiento de la 
totalidad de dichos requisitos se considera condición previa 
indispensable para la concesión de las licencias.

d) Prohibición de la venta ambulante de pan.
Para garantizar el debido cumplimiento de las condiciones 

sanitarias requeridas, queda prohibida la venta ambulante de 
pan. El reparto de pan a domicilio por despacho establecido 
no se considera venta ambulante.

Para evitar los contactos con otros alimentos o artículos 
diferentes, los despachos de pan no podrán simultanear la 
venta de este producto con otros no autorizados, al objeto de 
que no adquiera los olores y sabores de aquéllos por su proxi
midad con los mismos, admitiéndose únicamente, como excep
ción general, la venta de bollos y productos similares,

Normas complementarias
Se faculta a los Ministerios de la Gobernación, de In- 

Industria y de Comercio para dictar cuantas disposiciones com
plementarias fueran preci-sas.

2.» Cuanto se dispone en esta Orden entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Disposición transitoria
1. * La concesión de licencias de apertura de nuevos des

pachos de pan a quienes no sean fabricantes de este articulo 
queda en suspenso, en lo que se refiere a Madrid, hasta la 
fecha en que el Ministerio de Comercio lo considere conve
niente. La misma suspensión podrá ser aplicada a cualquier 
otra localidad por deci.sión del Ministerio de Comercio.

Esta suspensión se aplicará a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden y no afectará, por tanto, a los 
despachos abiertos con anterioridad, aunque éstos cuenten úni
camente con Ucencia provisional, siempre que sea elevada a 
definitiva, de acuerdo con lo establecido con la segunda dis
posición transitoria de esta Orden.

2. '* En el plazo de ocho días, a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
los Ayuntamientos darán cuenta a las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y al Servic.o de Inspección de la Dis
ciplina del Mercado de las correspondientes provincias de todas 
las licencias provisionales de apertura de nuevos despachos de 
pan que hubieran sido concedidas hasta la entrada en vigor 
de la presente Orden

3. '‘ Los Ayuntamientos deberán realizar las oportunas ins
pecciones en todos los nuevos despachos de pan que hayan 
sido abiertos con licencias provisionales, con el fin de que, 
en el plazo de tres meses, a partir de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», dichas licencias sean 
elevadas a definitivas, si los despachos llegan a cumplir todas 
las condiciones municipales y generales establecidas, anillán
dolas en caso contrario.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.

CARRERA)
Excmos. Sres. Ministros de Industria y de Comercio.

M.INISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 14 de diciembre de 1965 por la que se 
amplía el plazo de convocatoria para la presenta
ción de proyectos técnico-económicos para la insta
lación de una fábrica de tratamiento y concentra
ción de mineral de uranio en la provincia de Sa
lamanca.

Ilustrisimo señor:

Por Orden del Ministerio de Industria de 12 de ago.sto 
de 1965 .se convocó un concurso entre personas o entidades
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jurídicas españolas de carácter privado con capital integra 
mente nacional para instalar una fábrica de tratamiento y 
concentración de minerales de uranio, a localizar en la pro
vincia de Salamanca, concediéndose un plazo de cuatro meses 
para que pudiesen concurrir las empresas Interesadas, que la 
realidad ha demostrado ser insuficiente dada la complejidad 
de los proyectos técnico-económicos que deben ser obligatoria
mente presentados po' aquéllas.

Por consigtliente, este Ministerio, en cumplimiento del acuer
do adoptado por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
en su reunión del día 10 de diciembre de 1965, ha tenido a bien 
ampliar hasta el 1 de febrero de 1966 el plazo para la presen
tación de proyectos técnico-económicos por las personas o en-

L:daües jurídicas españolas de carácter privado, con capital 
íntegramente nacional, que deseen participar en el concurso 
abierto para instalar una fábrica de tratamiento y concentra
ción de mineral de uranio, al que se refiere el punto segundo 
de la Orden ministerial de 12 de agosto de 1965.

ho que comunico a V. 1. para su conocimiento 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1965.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Director general de la Energía.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de noviembre de 1965 por la que 
se nombra a don Miguel Garrido Peralta para la 
segunda cátedra de ^Patología y Clínica médicasi> 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago.

limo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado anuncia
do de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abrU de 1958 
y Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por estar comprendido en lo 
dispuesto por Orden de 19 de noviembre actual el único aspi
rante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la segunda 
cátedra de «Patología y Clínica médicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago al Catedrático de «Pa
tología general y Propedéutica Clínica» de la misma Facultad y 
Universidad don Miguel Garrido Peralta, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1965.

LOBA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se otorgan al Magisterio 
Nacional Primario las vacantes de dotación econó
mica producidas durante el mes de septiembre 
último.

En virtud de lo establecido en los artículos 143 y 144 del vi
gente Estatuto del Magisterio Nacional Primario, aprobado por 
Decreto de 27 de octubre de 1947 (((Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de enero de 1948) y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 4156/1964, de 17 de diciembre (((Boletín Oficial del Es
tado» del 31 del mismo mes).

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—^Elevar a definitiva la Resolución de 29 de sep

tiembre último (((Boletín Oficial del Estado» del 12 de octubre), 
con las siguientes alteraciones:

Ascender a los sueldos que a continuación se indican, con los 
efectos económicos y administrativos que en cada caso se deter
minan, a los siguientes Maestros:

A 28.800 pesetas
5-7-65. Don Pablo Portero Peiró, número 21.279 bis, reingre

sado, Madrid, en vacante del señor Velasco, número 13.192.

A 25.680 pesetas

26-7-65. Doña Lucila Jesusa Garda Rodil, número 50.600-3, 
rehabilitada, Lugo, en vacante del señor Bascuñana, núme
ro 43.381.

A 23.880 pesetas

21-6-65. Doña Teresa Sanjuán Nájera, número 53.704-11, re
ingresada, Jaén, en vacante de la señora Gimeno, número 53.703.

A 21.840 pesetas

6-1-65. Doña Ana María Gómez Miguel, reingresada, alta 
10.752-4, op. 1963. Burgos, en vacante del señor Ronquillo, nú
mero 11.304, op. 1963.

11-7-65. Don Ismael Junquera Requejo, alta autorizado a 
completar servicios, Zamora, en vacante del señor López, nú
mero 6.029, op. 1961.

Segundo.—Que asciendan en vacantes de dotación económica 
ocurridas durante el mes de septiembre último los siguientes 
Maestros y Maestras, significándose que figuran con los núme
ros correspondientes del Escalafón cerrado en primero de enero 
de 1962.
Día 1:

Vacantes de los Maestros números 1.792 y 3.100, ascienden:

A 32.280 pesetas

Don Vicente Péris Morell, número 2.107 bis, rehabilitado, 
Valencia.

Doña Antonia Juan Lliteras, número 2.929 bis, reingresada, 
Baleares.

Vacantes de los Maestros números 5.015, 6.284, 7.732 y 11.707, 
ascienden:

A 30.480 pesetas

Doña Pilar C. Díaz Acosta, número 6.084 bis, reingresada, 
Badajoz.

Doña María Paz Obejero Frías, número 7.807 bis, reingresa
da, Guipúzcoa.

Doña Libia E. Pidalgo Martínez, número 8.380 bis, reingresa
da, León.

Doña Celia Varela Mato, número 11.171-3, reingresada. La 
Coruña.

Vacantes de los Maestros números 12.996, 16.167 y 19.670 bis, 
ascienden:

A 28.800 pesetas

Don Pedro González Suárez, número 16.663 bis, reingresado,
; Oviedo.
i Doña Obdulia Vázquez Rodríguez, número 12.400 bis, reingre

sada, Madrid.
Doña María Magdalena ValU Argüello, número 12.986 bis, 

autorizada a completar servicios, León.


